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ACUERDO No. 2070 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se suprime el Circuito Judicial de San Vicente de Chucurí en el Distrito Judicial de Bucaramanga, y se adscriben los municipios que lo comprendían al Circuito Judicial de Barrancabermeja.” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el numeral 6 del Artículo 85, y el numeral 6 del artículo 89 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Suprimir el Circuito Judicial de San Vicente de Chucurí, en el Distrito Judicial de Bucaramanga.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Adscribir al Circuito Judicial de Barrancabermeja los municipios de El Carmen y San Vicente de Chucurí. 

ARTÍCULO TERCERO: El Circuito Judicial de Barrancabermeja, Distrito Judicial de Bucaramanga, queda conformado por los siguientes municipios:

Barrancabermeja

Puerto Parra

Puerto Wilches

Sabana de Torres

San Vicente de Chucurí 

El Carmen

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo adiciona en lo pertinente el numeral 5.1. y deroga el numeral 5.5., ambos del Acuerdo No. 87 de 1996 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir del primero de noviembre de 2003.  Publíquese en la Gaceta de la Judicatura y en el Diario Oficial. 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los veinticuatro (24) días de septiembre del año dos mil tres (2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente
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